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Como quiera que el proceso ingresó al despacho sin que se encontrara 

ejecutoriada la decisión proferida el 21 de abril de la presente anualidad, por 

secretaría notifíquese de nuevo la decisión referida (archivo017 cuaderno 

medidas), a fin de que se cumplan los lapsos dispuestos en la normatividad 

procesal.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que lo manifestado por el profesional del 

derecho Edwin Mosquera –abogado en amparo de pobreza –, el Juzgado lo 

releva y en su lugar designa al abogado ANGÉLICA MARÍA GUZMÁN GIRALDO con 

dirección de  notificaciones física y electrónica calle 161 No. 54-18 apto 303 torre 

1 de esta ciudad y  angeliguzman@icloud.com, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado en este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del 

listado propio elaborado por la secretaría de este despacho. 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 48 de C. G. del P. en concordancia 

con el artículo 3 del Acuerdo PSAA09-6345 de 18 de noviembre de 2009 emitido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

  

En consecuencia se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (inciso 3º artículo 154 C. G. del P). 

En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará 

apertura al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el 

fin de determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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